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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 3 de septiembre de 2015, del Juzgado de Primera instancia núm. diez de Granada, 
dimanante de autos núm. 708/2014.

Autos. Regulación de relaciones de hecho núm. 708/14.

sEntEnciA núm. 395/2015

f A l l o

Que estimando parcialmente la demanda de regulación de relaciones de hecho interpuesta por la 
Procuradora doña Beatriz Aguayo mudarra, en nombre y representación de doña Eva cortés mingorance frente 
a don david lópez Heredia.

Publicación. leída y publicada fue la anterior sentencia por la Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública el día de la fecha, de lo que yo, la secretaria doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, don david lópez Heredia, cuyo domicilio es desconocido.

En Granada, a tres de septiembre de 2015.- la secretaria Judicial.
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